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PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA EL EJERCICIO DE LA 
POTESTAD DE EJECUCIÓN COACTIVA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El actual REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN COACTIVA DEL 
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE; producto de la evolución y dialéctica del 
derecho ha quedado obsoleto, por ende, impide ejercer con eficiencia la correcta 
recaudación de valores tributarios y no tributarios que los ciudadanos adeudan a esta 
Administración Pública.

Que, si bien el ejercicio de la potestad de ejecución coactiva deberá darse conforme lo 
establece el Código Orgánico Administrativo y Código Orgánico Tributario COOTAD y 
demás leyes supletorias; es necesaria la aprobación de una Ordenanza que clarifique la 
forma, determine el órgano rector y dicte las instrucciones del procedimiento coactivo 
por parte del GAD Municipal del Cantón Paute. 

EL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República vigente establece en el artículo 225 que el sector 
público comprende: 2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; 

Que, la Constitución en el artículo 227, establece que la Administración Pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación;

Que, la Constitución el artículo 238, determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad ínter territorial, integración y 
participación ciudadana; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 240 dispone. Que los 
gobiernos autónomos descentralizados, en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales, tienen facultades legislativas;
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Que, el artículo 264, numeral 5, e inciso último de la Constitución, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán entre sus competencias 
exclusivas: “En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, 
expedirán ordenanzas cantonales”; 

Que, el art 270 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, generan sus propios recursos financieros (…)”

Que, el artículo 300, primer inciso de la Constitución de la República del Ecuador 
determina que el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 
progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y 
progresivos.

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, goza de 
autonomía para legislar y reglamentar, conforme a las facultades que le otorga la 
Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238 y articulo 53 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
en sus artículos 5, 6 7, 57 Y 322, faculta a los concejos municipales, dictar normas de 
carácter general por medio de ordenanzas, acuerdos y resoluciones;

Que, la máxima autoridad ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado, esto es el 
Alcalde, podrá designar recaudadores externos y facultarlos para ejercer la acción 
coactiva en las secciones territoriales; estos coordinarán su accionar con el tesorero de la 
entidad respectiva;

Que, la Disposición General TERCERA del Código Orgánico Administrativo establece: 
"En el ámbito tributario, son aplicables, las disposiciones contenidas en el Código 
Orgánico Tributario y demás normativas vigentes, no obstante de ello, las disposiciones 
del presente Código se aplicarán de manera supletoria, con excepción de lo previsto en el 
artículo 185 del Código Orgánico Tributario que se deroga, debiendo a efectos de la base 
para las posturas del remate observarse lo previsto en el Código Orgánico Administrativo.

Que, los artículos del 261 al 329 del código Orgánico Administrativo establecen las 
normas para el procedimiento para la ejecución coactiva de las administraciones públicas 
que por. Mandato de la ley están facultadas.

Que, la Disposición Derogatoria SÉPTIMA del Código Orgánico Administrativo, deroga 
los artículos 350 a 353 y el Capítulo Siete del Título Ocho del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y de Descentralización, publicado en el Registro 
Oficial Suplemento No. 303, de 19 de octubre de 2010.

Que, el artículo 157 del Código Tributario, establece la acción coactiva, para el cobro de 
créditos tributarios, comprendiéndose en ellos los intereses, multas y otros recargos 
accesorios, como costas de ejecución, las administraciones tributarias central y seccional, 
según los artículos 64 y 65, y, cuando la ley lo establezca expresamente, la administración 
tributaria de excepción, según el artículo 66, gozarán de la acción coactiva, que se 
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fundamentará en título de crédito emitido legalmente, conforme a los artículos 149 y 150 
o en las liquidaciones o determinaciones ejecutoriadas o firmes de obligación tributaria.

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, goza de 
autonomía para legislar y reglamentar, conforme a las facultades que le otorga la 
Constitución de la República del Ecuador en sus artículos 238 y el artículo 53 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Concejo 
Cantonal Municipal como órgano de legislación y fiscalización; en ejercicio de sus 
facultades:

EXPIDE:

ORDENANZA QUE REGULA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD DE 
EJECUCIÓN COACTIVA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE.

TÍTULO I

EJECUCIÓN COACTIVA

CAPÍTULO I

REGLAS GENERALES PARA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD 
COACTIVA

Art. 1.- AMBITO DE APLICACIÓN. - Esta ordenanza es de aplicación obligatoria 
para el cobro a través de procedimiento coactivo, de créditos tributarios y no tributarios 
que se generen y/o adeuden al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Paute, previa emisión del título de crédito correspondiente; de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 261 y 262 del Código Orgánico Administrativo. 

Art. 2.- OBJETO. - La presente ordenanza tiene como objeto normar el ejercicio de la 
potestad de ejecución coactiva y establecer el Órgano Administrativo, competente para la 
ejecución del procedimiento.

Art. 3.- COMPETENCIA. - La competencia de la acción coactiva será ejercida 
privativamente por la o el Tesorero Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Paute, con sujeción a las disposiciones y reglas generales del 
Código Tributario, y del Código Orgánico Administrativo y demás normas pertinentes.

Art. 4.- PRESCRIPCIÓN. - La obligación y la acción de cobro de los créditos tributarios 
y sus intereses, así como de multas por incumplimiento de los deberes formales, 
prescribirán en el plazo de cinco años, contados desde la fecha en que fueron exigibles; 
y, en siete años, desde aquella en que debió presentarse la correspondiente declaración, 
sí esta resultare incompleta o si no se la hubiere presentado. Cuando se conceda 
facilidades para el pago, la prescripción operará respecto de cada cuota o dividendo, desde 
su respectivo vencimiento.
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La prescripción deberá ser alegada expresamente por quien pretende beneficiarse de ella; 
y deberá ser declarada mediante acto Resolutivo de la máxima autoridad del GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE. Una vez recibida la petición de prescripción 
firmada por el contribuyente, sobre los títulos considerados prescritos, el Tesorero(a) 
Municipal del Gobierno Municipal del Cantón Paute; se pronunciará al respecto mediante 
informe que indique la procedencia o improcedencia de la prescripción.  

Art. 5.- SUJETO ACTIVO. - El sujeto activo del crédito tributario y no tributario es el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, cuya acción de cobro 
será ejercida por la máxima autoridad, a través de la dependencia, dirección u órgano 
administrativo que la ley determina. 

Art. 6.- SUJETO PASIVO. - El sujeto pasivo, es la persona natural o jurídica, nacional 
o extranjera que, según la ley, está obligada al cumplimiento de la prestación tributaría,
sea como Contribuyente o como responsable; siendo considerados como tales, las
herencias yacentes, las comunidades de bienes y las demás entidades carentes de
personalidad jurídica.

Art. 7.- CADUCIDAD. - Caduca la facultad de la administración para determinar la 
obligación tributaria, sin que se requiera pronunciamiento previo: 1. En tres años, 
contados desde la fecha de la declaración, en los tributos que la ley exija determinación 
por el sujeto pasivo. 2. En seis años, contados desde la fecha en que venció el plazo para 
presentar la declaración, respecto de los mismos tributos, cuando no se hubieren 
declarado en todo o en parte; y 3. En un año, cuando se trate de verificar un acto de 
determinación practicado por el sujeto activo o en forma mixta, contado desde la fecha 
de la notificación de tales actos.

Art. 8.- DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO. - Las obligaciones contenidas en los títulos 
de crédito deberán ser líquidas, determinadas y de plazo vencido con sujeción a lo 
dispuesto en el Código Orgánico Administrativo. 

Art. 9.- TÍTULOS DE CRÉDITO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. La 
o el Director Financiero, o su Delegado, procederán a la emisión de los títulos de crédito
correspondientes a las obligaciones tributarias adeudadas a la municipalidad, por parte de
los contribuyentes, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Código Tributario y
Código Orgánico Administrativo.

Art. 10.- TÍTULOS DE CRÉDITO DE LAS OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS.
Para hacer efectivas las obligaciones no tributarias que por cualquier concepto se adeude 
a la municipalidad se precisa contar, con la emisión de una orden de cobro a través de 
cualquier instrumento público que pruebe la existencia de la obligación, siguiendo el 
debido proceso conforme lo establece la Disposición General Tercera del Código 
Orgánico Administrativo.

Art.11. - NOTIFICACIÓN. - La notificación es el acto por el cual se hace saber a una 
persona natural o jurídica el contenido de un acto o resolución administrativa, o el 
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requerimiento de un funcionario competente de la administración en orden al 
cumplimiento de deberes formales.

CAPITULO II

DE LA CONFORMACIÓN DEL ÓRGANO PARA EL EJERCICIO DE LA 
EJECUCIÓN COACTIVA

Art. 12.- ÓRGANO DE COACTIVAS. - Estará conformado por:  El Ejecutor de 
Coactivas, Abogado; Secretario, Notificadores, Depositario y auxiliares de Coactiva. 

Art. 13.- EJECUTOR/A DE COACTIVAS: El procedimiento coactivo se ejercerá 
privativamente por la o el Tesorero/a Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Paute; quien tendrá las siguientes competencias, atribuciones y 
obligaciones:

a. Actuar en calidad de Ejecutor de Coactivas.
b. Emitir Orden de cobro y orden de Pago Inmediato.
c. Ordenar y levantar las medidas cautelares cuando se encuentre justificación legal.
d. Suspender el procedimiento de ejecución coactiva en los casos establecidos en el

Código Orgánico Administrativo, Código Orgánico General de Procesos, y en la
presente Ordenanza;

e. Requerir a las personas naturales, jurídicas o sociedades en general, públicas o
privadas, información relativa a los deudores, bajo la responsabilidad del
requerido;

f. Declarar de oficio o a petición de parte la nulidad de los actos del procedimiento
coactivo, de acuerdo a lo establecido en las leyes para el ejercicio de la acción
coactiva; y reiniciarlos cuando haya desaparecido la causal o motivo que generó
su nulidad;

g. Informar por escrito el desarrollo de sus actividades trimestralmente o cuando la
máxima autoridad lo requiera;

h. Sustanciar el procedimiento coactivo de conformidad con esta Ordenanza y el
ordenamiento jurídico vigente;

i. Guardar absoluta reserva sobre el estado de los procedimientos coactivos; y,
j. Las demás establecidas legalmente.

Art. 14.- ABOGADO/A DE COACTIVAS: Será un servidor público de carrera que 
ejerza el cargo de Recuperador/a de cartera en el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Paute, con título de abogado o doctor en jurisprudencia y tendrá las 
siguientes atribuciones y responsabilidades:

a. Dar inicio a la etapa preliminar del procedimiento coactivo
b. Elaborar y firmar resoluciones que constituyan actos administrativos.
c. Notificar a los contribuyentes con las actuaciones administrativas e informe a los

deudores sobre el procedimiento de pago de las obligaciones.
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d. Realizar el desglose de los documentos originales, dejando copias certificadas en
el proceso.

e. Precautelar la buena marcha de la acción coactiva, efectuando el control y
seguimiento del proceso, hasta el cobro de la obligación;

f. Observar las solemnidades sustanciales del procedimiento coactivo;
g. Guardar absoluta reserva y sigilo respecto a los procesos que conozca en razón de

su gestión;
h. Realizar las diligencias ordenadas por la o el Ejecutor de Coactiva;
i. Verificar que el título de crédito cumpla con los requisitos de ley.  En caso de que

este no cumpla con los requisitos necesarios para su validez deberá devolverlo al
responsable de la emisión del título de crédito.

j. Las demás determinadas en la ley, y esta Ordenanza.

Art. 15.- SECRETARIO/A DE COACTIVAS: El o la secretario/a de coactivas; será 
un/a funcionario/a de carrera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Paute; quien prestará sus servicios exclusivamente para esta instancia Municipal
y Tendrá las siguientes atribuciones: 

a. Certificar la presentación de escritos u ofertas, con la indicación del día, fecha
y hora en que se recepta;

b. Realizar las diligencias ordenadas por el ejecutor y el Abogado de coactivas;
c. Suscribir   las   notificaciones, actas   de   embargo, y demás   providencias

o documentos que lo ameriten;
d. Emitir los informes pertinentes, que le sean solicitados;
e. Certificar los actos en los que interviene en el ejercicio de sus funciones;
f. Llevar bajo su responsabilidad el inventario de los procesos instaurados a los

sujetos pasivos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Paute;
g. Llevar   y   mantener   actualizado   bajo   su   responsabilidad   el   archivo

de   bienes embargados, cuyas actas deberán estar debidamente inscritas;
h. Las demás diligencias que sean necesarias practicar dentro de los procesos de

ejecución y que le encargue el ejecutor o el Abogado de coactivas.

Art. 16.- NOTIFICADOR Y CITADOR: El funcionario encargado de notificar y citar 
a los usuarios; será el mismo Abogado/a de coactivas, quien a su vez brindará asesoría 
oportuna e indicaciones sobre las consecuencias del no pago de obligaciones y 
posibilidades de acuerdos o convenios de pago. Quien deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:

a. Notificar al o los contribuyentes contra quienes se vaya a iniciar el proceso
coactivo, y sentara razón de la notificación realizada, en la que constaran el
nombre completo del coactivado, la fecha, La hora y el lugar de efectuada la
misma, la forma de cómo se practica la diligencia de notificación.

b. Notificar con la orden de pago inmediato, conforme lo dispone el artículo 280 del
Código Orgánico Administrativo;
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c. Notificar de manera física y electrónica, las providencias que sean dictadas dentro
de los procesos coactivos;

d. Las demás determinadas en la ley, y esta Ordenanza.

Art. 17.- DEPOSITARIO COACTIVO: Es el responsable de custodiar los bienes 
embargados o secuestrados hasta la adjudicación de los bienes rematados o hasta la 
cancelación del embargo, de ser procedente. Será el funcionario/a que ocupa el cargo de 
Guarda Almacén (Bodeguero Municipal) dentro del GAD Municipal del Cantón Paute; 
quien estará investido con las facultades que le concede la ley.

Art. 18.- AUXILIARES DEL PROCESO COACTIVO: Son aquellos que cumplirán 
funciones específicas que coadyuven al desarrollo eficiente y eficaz del proceso de
ejecución coactiva; tales como Recaudadores, Agentes Municipales; Miembros de la 
Policía Nacional. 

Art. 19.- Todos los miembros que conformarán el Órgano de Coactivas, salvo los 
Auxiliares del Proceso Coactivo; serán designados y posesionados por la máxima 
autoridad del GAD Municipal del Cantón Paute. 

Art. 20.- PERSONAL EXTERNO. - Contratación de personal externo. - se podrá 
contratar recaudadores externos y facultarlos para ejercer la acción coactiva, estos 
coordinarán su accionar con el Director/a Financiero/a del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Paute.

TÍTULO II

DE LA ETAPA PRELIMINAR

CAPITULO I

DEL INICIO DE LA ETAPA PRELIMINAR; DEL RECLAMO; DE LAS 
FACILIDADES DE PAGO

SECCIÓN I

DEL INICIO DE LA ETAPA PRELIMINAR

Art. 21.- DEL INICIO DE LA ETAPA PRELIMINAR. - Salvo lo que dispongan las 
leyes orgánicas y especiales, con el título de crédito vencido, la o el Abogado 
Recuperador de cartera Vencida, mediante acto administrativo emitirá el requerimiento 
de pago voluntario junto a una copia certificada de la fuente, o título de la que se 
desprenda. Se concederá ala contribuyente DIEZ (10) DÍAS, contados desde la fecha de 
su notificación para que pague de forma voluntaria, previniéndole que de no hacerlo se 
procederá con la ejecución coactiva. 

Art. 22.- ORDEN DE COBRO. - Si el obligado no cancelare la obligación o no realizare 
las observaciones correspondientes en el tiempo correspondiente, inmediatamente se dará 
inicio al procedimiento de Ejecución Coactiva; mediante la Orden de Cobro; La orden de 
cobro puede efectuarse en el mismo acto administrativo con el que se constituye o declara 



Martes 24 de mayo de 2022Registro Oficial - Edición Especial Nº 214

71 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN PAUTE 

Página 8 de 24 

la obligación o en instrumento separado, en cuyo caso, se acompañará copia certificada 
del título o la fuente de la obligación a ser recaudada. 

La emisión de las ordenes de cobro están a cargo del Tesorero Municipal como ejecutor 
de la Coactiva.

SECCIÓN II

DEL RECLAMO

Art.- 23.- RECLAMO O PETICIÓN. - Dentro del término señalado en el artículo 
anterior, la o el deudor podrá presentar el reclamo al que se crea asistido formulando las 
observaciones exclusivamente respecto del título o del derecho para su emisión.  

El reclamo o petición deberá ser dirigido a la o el Director Financiero; quien deberá en el 
término de 5 días resolver mediante acto administrativo, indicando la procedencia o 
improcedencia del reclamo. 

Art. 24- CONTENIDO DEL RECLAMO. La reclamación se presentará por escrito y 
contendrá: 

1. La designación de la autoridad administrativa ante quien se la formule,
2. El nombres y apellidos del compareciente, con su debido número de cedula o pasaporte
de ser el caso.
3. La indicación de su domicilio, correo electrónico, número de teléfono y casillero
judicial de ser el caso.
4. Mención del acto administrativo objeto del reclamo y la expresión de los fundamentos
de hecho y de derecho en que se apoya.
5. La petición o pretensión concreta que se formule; y,
6. La firma del compareciente, representante o procurador y la del abogado que lo
patrocine de ser el caso.
7. En la reclamación se adjuntarán las pruebas de que se disponga o se solicitará la
concesión de un plazo para el efecto.
Art. 25.- PLAZO PARA RESOLVER. Las resoluciones se expedirán en el término de
60 días, contados desde el siguiente día hábil de la presentación del reclamo.

SECCIÓN III

DE LAS FACILIDADES DE PAGO

Art. 26.- FACILIDADES DE PAGO. – A partir de la notificación del requerimiento de 
pago voluntario, la o el deudor en el término establecido en el artículo 14 de esta 
ordenanza, podrá solicitar la concesión de facilidades de pago de la obligación. 

Art. 26.1.- LA SOLICITUD. - La solicitud de facilidades de pago; deberá ser dirigida a 
la o el Director Financiero del GAD Municipal del Cantón Paute; misma que ha de 
ajustarse a los siguientes requisitos:
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a. Indicación clara y precisa de las obligaciones con respecto a las cuales se solicita
facilidades para el pago.

b. Oferta de pago inmediato no menor a un 20% de la obligación.
c. La forma en que se pagará el saldo.
d. Indicación de la garantía por la diferencia no pagada de la obligación.

La o el director financiero deberá aceptar o negar las facilidades de pago, de aceptarse la 
petición, se indicará mediante acto administrativo que las o los deudores tienen 10 días 
para pagar la cantidad ofrecida al contado y rendir la garantía por la diferencia. 

Art. 26.2.- OPORTUNIDAD. - Las facilidades de pago pueden solicitarse hasta antes 
de la fecha de inicio de la etapa de remate de los bienes embargados, sin embargo, se
deberán incluir los gastos en los que haya incurrido el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Paute para el cobro, hasta la fecha de la petición.

Art. 26.3.- LAS CUOTAS. - fijadas a través de las facilidades de pago autorizadas, se 
destinarán a los siguientes rubros, en el orden que se indica: 

a. Intereses;

b. Valor por capital;

c. Gastos procesales y costas; y,

d. Otros valores adicionales que genere la obligación.

TÍTULO III

DE LA NOTIFICACIÓN

CAPITULO I

Art. 27.- NOTIFICACIÓN. - La notificación se llevará a efecto, conforme a las 
disposiciones establecidas en la ley y esta ordenanza, de la siguiente forma:

a. Notificación personal. Se cumplirá con la entrega a la persona interesada o a su
representante legal, en cualquier lugar, día y hora. La constancia de esta
notificación expresará: 1. La recepción del acto administrativo que la persona
interesada otorgue a través de cualquier medio físico o digital. 2.  La negativa de
la persona interesada a recibir la notificación física, mediante la intervención de
un testigo y el notificador.

b. Notificación a través de medios electrónicos: es válida y produce efectos, siempre
que exista constancia en el procedimiento, por cualquier medio, de la transmisión
y recepción de la notificación, de su fecha y hora, del contenido íntegro de la
comunicación y se identifique fidedignamente al remitente y al destinatario.

c. Notificación por boletas. Si no se encuentra personalmente a la persona
interesada, se le notificará con el contenido del acto administrativo por medio de
dos boletas que se entregarán en días distintos en su domicilio o residencia a
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cualquier persona de la familia. Si no se encuentra a persona alguna a quien 
entregarlas se fijarán en la puerta del lugar de habitación.
La notificación de las actuaciones posteriores se efectuará mediante una sola 
boleta, en caso de que la persona interesada haya fijado su domicilio de 
conformidad con el Código Orgánico Administrativo. 

d. Notificación a través de uno de los medios de comunicación. El acto
administrativo se notificará a través de un medio de comunicación en los
siguientes supuestos: 1. cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad
indeterminada de personas. 2. Cuando las administraciones públicas estimen que
la notificación efectuada a un solo interesado es insuficiente para garantizar la
notificación a todos, siendo, en este último caso, adicional a la notificación
efectuada. 3. Cuando esté expresamente autorizado por ley.

Publicaciones que se realizarán en dos fechas distintas, en un periódico de amplia 
circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, 
asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación 
nacional. Las publicaciones contendrán el texto del acto administrativo y se agregarán al 
expediente.

Se puede publicar también a través de los medios de difusión institucionales. Esto no 
sustituirá a la notificación que deba hacerse a través de uno de los medios de 
comunicación.

e. Notificación en el extranjero. En el caso de que la persona interesada se encuentre
en el extranjero, la notificación se efectuará mediante carteles fijados en el
consulado en el que se encuentra registrado. Se dejará constancia en el expediente
de la certificación del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana;
o, de la Subsecretaría de Migración o quien hiciere sus veces, que indique si la
persona salió del país o consta en el registro consular.

La notificación surte efectos desde la fecha que conste en la razón de recepción en el 
órgano de destino.

Art. 28.- Si el contribuyente o su representante y/o socio o accionista, manifiestan que 
conoce determinada actuación, petición o providencia o se refiere a ella en escrito o en 
acto del cual quede constancia en el expediente, se considerará citado en la fecha de 
presentación del escrito o en la del acto al que haya concurrido.

TÍTULO IV

PROCEDIMIENTO DE LA EJECUCIÓN COACTIVA

CAPÍTULO I

REGLAS GENERALES PARA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD DE 
EJECUCIÓN COACTIVA
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Art. 29.- COMPETENCIA. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 262 del 
Código Orgánico Administrativo, la jurisdicción coactiva lo ejercerá privativamente el 
tesorero(a) funcionario recaudador y se procederá en fiel observancia de las normas y 
principios previstos en la Constitución de la República; Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; Código Tributario, Código 
Orgánico Administrativo y la presente Ordenanza Además, la Dirección Financiera podrá 
emitir instructivos de carácter general que regulen situaciones concretas y especiales, que 
tengan por objeto facilitar la operatividad de las normas antes mencionadas. En caso de 
falta o impedimento le subrogará su superior jerárquico, quien calificará la excusa o el 
impedimento.

Art. 30.- INICIO DEL PROCEDIMIENTO. - El procedimiento de ejecución coactiva 
iniciará con la existencia de la obligación determinada y actualmente exigible; contenida 
en el título de crédito vencido y fundada en la Orden de Cobro legalmente emitida. 

Art. 31.- El Tesorero Municipal; receptará los Títulos de Crédito y las Ordenes de Cobro, 
que remita la Dirección Financiera, y dispondrá al Secretario de coactivas verificar que 
estos documentos contengan los requisitos determinados en la presente ordenanza y de 
faltar alguno de ellos, se notifique a la dirección financiera a fin de que se los complete.  
Una vez verificado los Títulos de Crédito y las Órdenes de Cobro, de satisfacer en su 
totalidad los requisitos establecidos en esta ordenanza, el Secretario suscribirá la 
recepción respectiva, y entregará la documentación correspondiente al Abogado 
Recuperador de Cartera para que proceda a elaborar el Orden de Pago inmediato.

Art. 32.- SUSPENCIÓN DE LA ACCIÓN COACTIVA: La acción coactiva se 
suspenderá únicamente en virtud a la concesión de facilidades de pago, presentación de 
reclamo, o existencia de demanda por excepciones.

CAPÍTULO II

DE LA ETAPA DE APREMIO

LA ORDEN DE PAGO INMEDIATO y LA DIMISIÓN DE BIENES

SECCIÓN I

DE LA ORDEN DE PAGO INMEDIATO

Art. 33.- ORDEN DE PAGO INMEDIATO. - Vencido el plazo para el pago voluntario, 
el tesorero municipal como órgano ejecutor emitirá la orden de pago inmediato elaborada 
por el Abogado Recuperador de Cartera y dispondrá, que la o el deudor o sus garantes o 
ambos, paguen la deuda o dimitan bienes dentro de TRES días contados desde el siguiente 
al de la notificación, apercibiéndoles que, de no hacerlo, se embargarán bienes 
equivalentes al total de la deuda por el capital, intereses y costas. Conforme lo dispuesto 
en el Titulo VI de esta Ordenanza; Código Orgánico Administrativo y demás leyes 
supletorias.
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Art. 34.- NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE PAGO INMEDIATO. - La 
notificación de la Orden de Pago inmediato se realizará conforme lo establece en la 
Sección IV del Capítulo I del Título II, de esta Ordenanza. 

Art. 35.- LUGAR DE NOTIFICACIÓN. - El coactivado, al momento de comparecer 
al proceso, determinará dónde recibirá las notificaciones. Son idóneos los siguientes 
lugares: el casillero judicial, domicilio judicial electrónico, correo electrónico de una o 
un defensor legalmente inscrito o el correo electrónico personal, o según lo establecido 
en el artículo 172 del Código Orgánico Administrativo y esta Ordenanza. 

Art. 36.- CONTENIDO DE LA ORDEN DE PAGO INMEDIATO. - La Orden de 
Pago Inmediato contendrá:

a) Denominación: "Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute.”

b) Número y año del procedimiento de ejecución coactiva que corresponda;

c) Identificación del Órgano Ejecutor, según corresponda;

d) Lugar, fecha y hora de emisión;

e) Determinación de la orden de cobro y del título de crédito;

f) Identificación del deudor o deudores;

g) Valor del capital adeudado;

h) Medidas cautelares;

i) Designación Abogado Impulsor de Coactiva;

j) Firma del Ejecutor de Coactiva; y,

k) Firma del Abogado Impulsor de Coactiva.

SECCIÓN II

DE LA DIMISIÓN DE BIENES

Art. 37.- DIMISIÓN DE BIENES. - Notificado con la Orden de Pago Inmediato, el 
coactivado o sus garantes pueden pagar o dimitir bienes; en este último caso, el Ejecutor 
de Coactivas (Tesorero Municipal); a su juicio y precautelando los intereses del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, se reserva la facultad de aceptar 
o no dicha dimisión de bienes de conformidad a lo previsto en el Código Orgánico
Administrativo y esta Ordenanza.

Art. 38.- ACEPTACIÓN DE DIMISIÓN DE BIENES. - Previo a la aceptación de la 
dimisión de bienes, el Tesorero Municipal, dispondrá al abogado de coactivas; solicitar 
un avalúo del bien o bienes a ser dimitidos; para el efecto, se nombrará un perito 
evaluador, cuya designación se la realizará del listado de peritos acreditados por el 
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Consejo de la Judicatura, tomando en cuenta la especialización y el bien materia del 
avalúo; para el pago de sus honorarios se aplicará, en lo pertinente, el Reglamento del 
Sistema Pericial Integral de la Función Judicial. Valor que deberá ser considerado dentro 
de las costas procesales.

CAPÍTULO III

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

Art. 39.- MEDIDAS CAUTELARES. -En la Orden de Pago o en cualquier tiempo 
antes del remate, se podrá dictar las medidas cautelares tales como, el secuestro, la 
retención o la prohibición de enajenar bienes, de conformidad a lo previsto en el artículo 
281 del Código Orgánico Administrativo, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones, sin que precise trámite previo. 

Art. 40.- LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES.- Las medidas 
cautelares podrán ser levantadas, si el coactivado demuestra con las respectivas 
certificaciones, que los bienes sobre los cuales recaen, son no embargables de acuerdo a 
lo que prescribe el Código Civil o norma pertinente; así como en el caso de que el 
coactivado presente a satisfacción del Órgano Ejecutor (Tesorero Municipal), una póliza 
o garantía bancaria, incondicional y de cobro inmediato, por el valor total del capital, los
intereses devengados y aquellos que se generen en el siguiente año y las costas del
procedimiento.

Art. 41.- EL EMBARGO. - Si no se pagare la deuda o no se hubiere dimitido bienes 
para el embargo en el término ordenado en el Auto de Pago, o si la dimisión fuere 
maliciosa, o si los bienes estuvieren situados fuera de la República, o no alcanzaren para 
cubrir el crédito, Tesorero(a) Funcionario ejecutor, ordenará el embargo de los bienes que 
señale, prefiriendo los que fueren materia de la prohibición de enajenar, secuestro o 
retención; conforme lo establecido en ellos artículos 166 al 174 del Código Tributario y 
los artículos del 282 al 294 del Código Orgánico Administrativo.

Para decretar el embargo de bienes raíces, se obtendrá el certificado de la o el Registrador 
de la Propiedad. Practicado el embargo, se notificará a los acreedores, arrendatarios o 
titulares de derechos reales que aparecieren del certificado de gravámenes, para los Fines 
consiguientes.

Art. 42.- DE LA PRÁCTICA DEL EMBARGO. - A la diligencia de embargo, acudirá; 
el Abogado de Coactivas; el depositario judicial de considerarlo necesario y el secretario; 
acompañados de miembros de la fuerza pública.

Art. 43.- DE LOS BIENES NO EMBARGABLES. No son embargables los bienes 
señalados en el Artículo 1663 del Código Civil.

Art. 44.- DEL EMBARGO DE EMPRESAS. El secuestro y el embargo se practicarán 
con la intervención de la o el Abogado de Coactivas; y el Depositario Judicial designados 
para el efecto. Cuando se embarguen empresas comerciales, industriales o agrícolas, o e 
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actividades de servicio público la o el ejecutor, bajo su responsabilidad, a más del 
Abogado y Depositario Judicial designará una o un Interventor que actuará como 
Administradora o Administrador adjunto del mismo Gerente Administrador o propietario 
del negocio embargado.

La persona designada como Interventor, deberá ser profesional en administración o 
auditoría o tener suficiente experiencia en las actividades intervenidas y estará facultada 
para adoptar todas las medidas conducentes a la marcha normal del negocio y a la 
recaudación de la deuda mantenida con la municipalidad.

Cancelado el crédito cesará la intervención, en todo caso la o el Interventor, rendirá 
cuentas periódicas, detallada y oportuna de su gestión y tendrá derecho a percibir los 
honorarios que el Tesorero(a) Funcionario ejecutor señalare en atención a la importancia 
del asunto y al trabajo realizado, honorarios que serán a cargo de la empresa intervenida.

Art. 45.- DEL EMBARGO DE DINERO. - Si el embargo recae en dinero de propiedad 
de la o el deudor, su garante o del fideicomiso constituido pero que el deudor haya 
invertido en el fideicomiso, el pago se hará con el dinero aprehendido y concluirá el 
procedimiento coactivo si el valor es suficiente para cancelar la obligación tributaria, sus 
intereses y costas, caso contrario continuará por la diferencia. 

Art. 46.- DEL EMBARGO DE CRÉDITOS. - La retención o embargo de un crédito se 
practicará mediante notificación de la orden a la o el deudor del coactivado, para que se 
abstenga de pagarle a su acreedora acreedor y lo efectúe al Tesorero(a) Funcionario 
Ejecutor. La o el deudor del ejecutado, notificada o notificado de la retención o embargo, 
será responsable solidariamente del pago de la obligación tributaria de la o el coactivado, 
si dentro de tres días de la notificación no pusiere objeción admisible o si el pago lo 
efectuare a su acreedora o acreedor con posterioridad a la misma. 

Consignado ante la o el ejecutor el valor total del crédito embargado, se declarará 
extinguida la obligación y se dispondrá la inscripción de la cancelación en el registro de 
coactivas que correspondan; pero si solo se consigna el saldo que afirma adeudar, el 
recibo de tal consignación constituirá prueba plena del abono realizado. 

Art. 47.- DEL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA. - Las autoridades civiles y la 
fuerza pública, están obligadas a prestar los auxilios a las personas que intervienen en el 
proceso coactivo a nombre de la municipalidad.

Art. 48.- DEL DESCERRAJAMIENTO. - Cuando la o el deudor, sus representantes o 
terceros no abrieren las puertas de los inmuebles en donde estén o se presuma que existan 
bienes embargables, el Tesorero(a) Funcionario ejecutor de conformidad con el Art. 171 
del Código Tributario, previa orden de allanamiento y bajo su responsabilidad, ordenará 
el descerrajamienlo para practicar el embargo. 

Art. 49.- PREFERENCIA DE EMBARGO. El embargo o la práctica de medidas 
cautelares, decretadas por las o los jueces ordinarios o especiales, no impide el embargo 
dispuesto por la o el ejecutor en el procedimiento de ejecución coactiva.
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El (tesorero) órgano ejecutor oficiará a la o al juzgador respectivo para que notifique a la 
o al acreedor que haya solicitado tales medidas, a fin de que haga valer sus derechos como
terceros en el procedimiento.

Art. 50.- SUBSISTENCIA Y CANCELACIÓN DE EMBARGOS. Las providencias 
de secuestro, embargo o prohibición de enajenar, decretadas por las o los juzgadores, 
subsisten no obstante el embargo practicado en el procedimiento de ejecución coactiva.

Si el embargo administrativo es cancelado antes de llegar a remate, se notificará a la o al 
juzgador que dispuso la práctica de esas medidas para los fines consiguientes.

Art. 51.- EMBARGO, TERCERÍA Y REMATE. - Para efectos de embargo, tercería y 
remate, el Tesorero(a) Funcionario Ejecutor observará las normas en la Sección III del 
Capítulo III, del Título II del Código Orgánico Administrativo, así como en los parágrafos 
segundo y tercero de la Sección segunda del Capítulo V del Título II del Libro II del 
Código Tributario.

CAPÍTULO IV

DEL AVALÚO

Art. 52.- AVALÚO. Practicado el embargo, se procederá al avalúo de los bienes, con la 
participación de peritos y de conformidad con las normas técnicas. 

Si se ha designado un depositario, este comparecerá al avalúo y podrá formular 
observaciones. Si se trata de inmuebles, el avalúo pericial no será inferior al último 
practicado por el Gobierno Autónomo Descentralizad Municipal del Cantón Paute, más 
un 33%. Este avalúo podrá ser impugnado. 

Art. 53.- LOS PERITOS. - Es la persona natural o jurídica, servidor público, experto 
externo, nacional o extranjero, que, por razón de sus conocimientos científicos, técnicos, 
artísticos, prácticos o profesionales está en condiciones de informar al GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE; sobre algún hecho o circunstancia relacionado 
con la materia del procedimiento.

Art. 54.- El tesorero órgano ejecutor puede designar uno o varios peritos según la 
importancia y dificultad en la práctica del avalúo. 

El órgano ejecutor determinará el lugar, fecha, día y hora para que, con juramento, se 
posesionen las o los peritos y concederá un plazo, no mayor a cinco días, que podrá ser 
prorrogado por una sola vez a petición de la o del perito, salvo casos especiales 
debidamente motivados, para la presentación de sus informes. 

Los peritos tienen derecho al pago de un honorario fijado por el órgano ejecutor, salvo el 
caso de servidores públicos. El valor del honorario integra las costas a cargo de la o del 
deudor.
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CAPÍTULO V

DEL REMATE Y ADJUDICACIÓN

Art. 55.- DEL SEÑALAMIENTO DEL DÍA Y HORA PARA EL REMATE. - El
remate de los bienes de la persona ejecutada, sean estos muebles o inmuebles, se efectuará 
a través de una plataforma informática del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Del Cantón Paute.

Art. 56.- POSTURAS DEL REMATE. - El remate de los bienes de la persona ejecutada, 
sean estos muebles o inmuebles, se efectuará a través de una plataforma informática de 
alguna entidad del sector, observándose el procedimiento que se señala a continuación. 
La entidad pública encargada de la plataforma informática desarrollará los aplicativos 
necesarios. Si son varios los bienes embargados, la subasta puede hacerse, unitariamente, 
por lotes o en su totalidad, según convenga a los intereses de la recaudación, debiendo 
constar este particular en los avisos respectivos. Los bienes embargados también se 
podrán rematar en entidades públicas o privadas autorizadas por el órgano ejecutor.

Art. 57.- REMATE ORDINARIO. - Todo lo que no esté contemplado en la presente 
ordenanza, se estará a lo que establece la sección cuarta del título segundo del Código 
Orgánico Administrativo. 

Art. 58.- ADJUDICACIÓN. - Dentro del término de diez días de notificado el acto 
administrativo de calificación de posturas, la o el postor preferente consignará el valor 
ofrecido de contado, hecho lo cual, el órgano ejecutor emitirá la adjudicación que 
contendrá:

1. Los nombres y apellidos completos, Número de cédula de identidad o pasaporte, estado
civil, de la o del deudor y de la o del postor al que se adjudicó el bien.

2. La individualización prolija del bien rematado con sus antecedentes de dominio y
regístrales, si es del caso.

3. El precio por el que se haya rematado.

4. La cancelación de todos los gravámenes inscritos con anterioridad a su adjudicación.

5. Los demás datos que la o el ejecutor considere necesarios.

Los gastos e impuestos que genere la transferencia de dominio se pagarán con el producto 
del remate.

Las costas de la ejecución coactiva, que incluirán el valor de los honorarios de peritos, 
interventores, depositarios y abogados externos, regulados por el órgano ejecutor son de 
cargo de la o el ejecutado.

El órgano ejecutor dispondrá que una vez notificada la adjudicación se proceda a la 
devolución de los valores correspondientes a las posturas no aceptadas.
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Si la cosa rematada es inmueble quedará hipotecada, por lo que se ofrezca a plazo, 
debiendo inscribirse este gravamen en el correspondiente registro, al mismo tiempo que 
el traspaso de propiedad. Del mismo modo, la prenda se conservará en poder de la o del 
acreedor prendario mientras se cancela el precio del remate.

Art.- 59.- NO CONSIGNACIÓN DEL VALOR OFRECIDO. - Si la o el postor no 
consigna la cantidad que ofreció al contado, se mandará a notificar a la o al postor que 
siga en el orden de preferencia, para que consigne, en el término de diez días, la cantidad 
ofrecida y así sucesivamente.

En este caso, la o el anterior postor pagará las costas y la quiebra del remate ocasionadas 
por la falta de pago, con la cantidad que haya consignado al tiempo de hacer la postura y 
si falta, con otros bienes.

Art. 60.- QUIEBRA DEL REMATE. Se llama quiebra del remate, la diferencia entre 
el precio aceptado por la o el postor cuya oferta se declaró preferente y el ofrecido por la 
o el postor a quien se adjudique lo rematado.

Art. 61.- PROTOCOLIZACIÓN E INSCRIPCIÓN DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN. - El acto administrativo de adjudicación 
se protocolizará para que sirva de título y se inscribirá en el registro que corresponda.

Art. 62- TRADICIÓN MATERIAL. - La entrega material de los bienes rematados, se 
efectuará por la o el depositario de dichos bienes, de acuerdo con el inventario formulado 
al tiempo del embargo.

Las divergencias que ocurran se resolverán por el mismo órgano ejecutor. Esta decisión 
se puede impugnar ante las o los juzgadores competentes.

La tradición material se efectuará, de ser el caso, con la intervención de la Policía 
Nacional.

Art. 63.- CALIFICACIÓN DEFINITIVA E IMPUGNACIÓN JUDICIAL. - El
órgano ejecutor (tesorero municipal), dentro de los tres días siguientes a la presentación 
de la postura única o del día señalado para la subasta expedirá el acto en el que se declare 
cuál es la mejor postura, prefiriendo la que satisfaga de contado el crédito para el GAD 
Municipal del Cantón Paute; y estableciendo el orden de preferencia de las demás.

Esta resolución puede ser impugnada por la persona ejecutada, tercerista coadyuvante o 
postor calificado, dentro de los tres días contados desde la fecha de su notificación, ante 
las o los juzgadores competentes. En este caso, el GAD Municipal del Cantón Paute
notificará la realización de la audiencia decretada a las o los intervinientes en el 
procedimiento para que hagan valer sus derechos.

Art. 64.- PAGO A LA O AL ACREEDOR. - De la cantidad que se consigne por el 
precio de la cosa rematada, se pagará a la o al acreedor inmediatamente los valores que 
se le adeuden en concepto del principal de su crédito, intereses, indemnizaciones y costas. 
El sobrante se entregará a la o al deudor, salvo que el órgano ejecutor haya ordenado su 
retención, a solicitud de otro órgano ejecutor o juzgador.
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Art. 65.- RÉGIMEN DE RECURSOS. - Serán apelables exclusivamente el acto 
administrativo de admisión y calificación de postura y el acto administrativo de 
adjudicación.

Art. 66.- INSOLVENCIA O QUIEBRA DE LA O DEL DEUDOR. – El GAD 
Municipal del Cantón Paute, promoverá la declaración de insolvencia o quiebra de la o 
del deudor, con todos los efectos previstos en la ley, en caso de que los bienes embargados 
o el producto de los procedimientos de remate no permitan solucionar íntegramente la
deuda.

TÍTULO V

TERCERIAS Y EXCEPCIONES

SECCIÓN I

TERCERÍAS

Art. 67.- TERCERÍAS COADYUVANTES. Intervendrán como terceristas 
coadyuvantes en el procedimiento coactivo, las o los acreedores de una o un ejecutado, 
desde que se haya ordenado el embargo de bienes hasta antes del remate, acompañando 
el título en que se funde su acreencia, con el propósito de que se pague su crédito con el 
sobrante del producto del remate.

Art. 68.- TERCERÍAS EXCLUYENTES. La tercería excluyente de dominio solo 
puede proponerse presentando título que justifique la propiedad o protestando, con 
juramento, hacerlo en un término no menor de diez días ni mayor de treinta.

Art. 69.- EFECTOS DE LA TERCERÍA EXCLUYENTE. La tercería excluyente 
presentada con título de dominio suspende el procedimiento de ejecución coactiva hasta 
que la o el juzgador competente, resuelva, salvo que la o el ejecutor prefiera embargar 
otros bienes de la o del deudor, en cuyo caso debe cancelar el primer embargo y proseguir 
el procedimiento coactivo.

Si se la deduce con protesta de presentar el título posteriormente, no se suspende la 
coactiva, pero si llega a verificarse el remate, no surtirá efecto ni podrá ordenar la 
adjudicación, mientras no se tramite la tercería.

Art. 70.- RECHAZO O ACEPTACIÓN DE LA TERCERÍA EXCLUYENTE.
Siempre que se deseche una tercería excluyente, se condenará a la o al tercerista al pago 
de las costas causadas por el incidente y al de los intereses calculados al máximo 
convencional, sobre la cantidad consignada por la o el postor, cuya oferta haya sido 
declarada preferente. Estos valores benefician a dicho postor y se recaudarán por apremio 
real, dentro del mismo procedimiento coactivo.
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De aceptar la tercería excluyente, la o el juzgador competente ordenará la cancelación del 
embargo, la restitución de los bienes aprehendidos a su legítimo propietario y la 
devolución de la cantidad consignada con la oferta de la o el mejor postor.

SECCIÓN II

EXCEPCIONES

Art. 71.- OPOSICIÓN DE LA O DEL DEUDOR. La o el deudor únicamente puede 
oponerse al procedimiento de ejecución coactiva mediante la interposición oportuna de 
una demanda de excepciones ante las o los juzgadores competentes.

El conocimiento por parte del órgano ejecutor de la interposición de la demanda de 
excepciones interrumpe el procedimiento de ejecución coactiva únicamente en el caso de 
que la o el deudor justifique que:

1. La demanda ha sido interpuesta.

2. Las excepciones propuestas en la demanda corresponden a las previstas en el Código
Orgánico Administrativo COA.

3. Se han rendido las garantías previstas.

Art. 72.- EXCEPCIONES. - Al procedimiento de ejecución coactiva a favor de las 
administraciones públicas únicamente puede oponerse las siguientes excepciones:

1. Incompetencia del órgano ejecutor.

2. Ilegitimidad de personería del ejecutado o de quien haya sido notificado como su
representante.

3. Inexistencia o extinción de la obligación.

4. El hecho de no ser deudor ni responsable de la obligación exigida.

5. Encontrarse en trámite, pendiente de resolución, una reclamación o recurso
administrativo con respecto al título de crédito que sirve de base para la ejecución
coactiva, en los casos en que sea requerido el título de crédito.

6. Hallarse en trámite la petición de facilidades para el pago o no estar vencido ninguno
de los plazos concedidos, ni en mora de alguno de los dividendos correspondientes.

7. Encontrarse suspendida la eficacia del acto administrativo cuya ejecución se persigue.

8. Duplicación de títulos con respecto de una misma obligación y de una misma persona.

Art. 73.- OPORTUNIDAD. - La demanda de excepciones a la ejecución coactiva se 
interpondrá ante la o el juzgador competente, dentro de veinte días.
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TITÚLO VI

LA LIQUIDACIÓN, DE LAS COSTAS, LOS PAGOS

SECCIÓN I

LA LIQUIDACIÓN

Art. 74.- El tesorero del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Paute o por quien haga sus funciones, practicará la correspondiente liquidación de los 
valores adeudados, que contendrá: 

a. Denominación: "Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute";

b. Código, número y año de la Liquidación;

c. Nombres completos del o la coactivada.

d. Código, número y año del Título de Crédito, cuyo pago se persigue.

e. Fecha de vencimiento de la obligación;

f. Fecha de corte de la liquidación;

g. Detalle del valor del capital adeudado;

h. Intereses;

i. De ser el caso, derechos y aranceles, de lo que corresponda;

j. Gastos procesales y costas, en lo que corresponda; y,

k. Otros valores adicionales que genere la obligación.

SECCIÓN II

COSTAS Y PAGOS DE HONORARIOS

Art. 75.- DE LAS COSTAS DE EJECUCIÓN. - Todo procedimiento de ejecución que 
inicie el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón Paute; conlleva la 
obligación del pago de costas de recaudación y judiciales que correrán a cargo del 
contribuyente coactivado, de conformidad.

Art. 76.- LIQUIDACIÓN DE COSTAS. - Las costas de recaudación se liquidarán 
tomando en cuenta exclusivamente el valor líquido materia del auto de pago, Los montos 
de las costas procesales por cada proceso coactivo serán fijadas por el Tesorero; en 
consideración de los gastos de honorarios, certificaciones, pago por transporte de 
personal, transporte de bienes embargados, alquiler de bodegas, compra de candados o 
cerraduras de seguridad y pago de publicaciones.

Art. 77.- Las costas procésales que genere el ejercicio de la acción coactiva, ingresarán 
conjuntamente con la recaudación de la deuda tributaria o no tributaria a las arcas del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute. 
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SECCIÓN III

DEL PAGO

Art. 78.- EL PAGO. - El pago de la totalidad de los valores adeudados Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, por parte del coactivado, 
extingue la obligación. 

Art. 79.- En aquellos casos en que el coactivado solicite se le concedan facilidades de 
pago, el Ejecutor de Coactiva procederá conforme a lo dispuesto en la Sección Tercera 
del Capitulo Primero de esta ordenanza. 

Art. 80.- PROCEDIMIENTO. - Todo ingreso proveniente de la recaudación del 
procedimiento coactivo, se realizará mediante pago en las ventanillas ante las o los 
funcionarios recaudadores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Paute. 

TÍTULO VII

TITULOS DE CRÉDITO

Art. 81.- TÍTULOS DE CRÉDITO INCOBRABLES. - Los títulos de crédito que sean 
declarados incobrables por muerte, quiebra, del contribuyente moroso, por prescripción, 
se tendrá que justificar de conformidad con la ley, para lo cual:

1. En caso de muerte se justificará con la Partida de defunción del obligado.
2. En caso de quiebra o prescripción, se justificará con la sentencia o resolución

correspondiente.

En los casos de muerte, quiebra e insolvencia la obligación corresponde a sus herederos 
o a quienes de conformidad con la ley tienen derecho sobre los bienes u obligaciones que
hayan causado tributos u otros valores a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Paute.

CAPITULO II

SANCIONES

Art. 82.- SANCIONES. - Aquellos   funcionarios   del   Gobierno   Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Paute, que, en el ámbito de sus competencias 
inherentes a sus funciones de la ejecución coactiva, incumplan con lo establecido en la 
presente ordenanza y demás disposiciones legales, serán sancionados por el Director de 
Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Paute, de 
acuerdo a la gravedad de la falta, mediante el debido proceso previsto para tal efecto.
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DISPOSICIONES:

DISPOSICIONES GENERALES

ÚNICA. - NORMAS SUPLETORIAS. - En todo cuanto no se encuentre contemplado 
en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en el Código Orgánico Administrativo; al 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y   Descentralización; Código
Orgánico   Tributario; y, demás cuerpos de Ley conexas que sean aplicables y no se contra 
pongan.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: Una vez publicada en el Registro Oficial la presente ordenanza, la Unidad 
de Administración de Talento del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Paute, procederá a encargar las funciones de Secretario/a de Coactivas, a un Servidor/a 
de carrera para que cumpla con las atribuciones establecidas en el Art. 15 de esta 
Ordenanza.

SEGUNDA: Una vez publicado en el Registro Oficial la presente Ordenanza, el Alcalde 
a través de la Unidad de Administración de Talento Humano, y demás instancias que 
correspondan en el plazo de seis (6) meses, procederá a realizar y emitir los actos 
administrativos pertinentes, a fin de que en el GAD Municipal se creen las partidas
presupuestarias para el Abogado/a de Coactivas y Secretario/a de Coactivas, determinado 
en los articulos 14 y 15 de esta Ordenanza, debiendo efectuar los ajustes necesarios en 
el Estaturto Orfanico funcional, manuales y demás instrumentos concernientes.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

ÚNICA. - DEROGATORIA. - Deróguese en fin todas las disposiciones que se opongan 
a esta ordenanza y que sean contrarias; y, todas las resoluciones y disposiciones que sobre 
esta materia se hubiere aprobado anteriormente; expresamente con la emisión de esta 
Ordenanza queda derogado el REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
COACTIVA POR PARTE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE,
sancionado por el Concejo Municipal el 23 de diciembre 2016.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Registro Oficial.

SEGUNDA. - Publíquese la presente ordenanza además en la Gaceta Oficial y el 
Dominio Web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, 
conforme se ordena en el art. 324 del “Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización”; y, en el artículo 16 de la “Ley Orgánica para la 
Optimización y Eficiencia del Trámite Administrativo”.
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Dado y firmado, en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Paute, a los catorce días del mes de abril del año dos mil 
veinte y dos.

Ing. Raúl Remigio Delgado Orellana
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE PAUTE.

Abg. Priscila Alba Contreras.
SECRETARIA DEL CONCEJO CANTONAL 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL 
CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN PAUTE: La infrascrita Secretaria del Concejo Cantonal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Paute, CERTIFICA: Que, LA “ORDENANZA 
QUE REGULA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD DE EJECUCIÓN 
COACTIVA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE.”,  fue conocida, discutida y aprobada por el 
Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Paute, en primer 
debate en sesión extraordinaria número 10 de fecha 30 de marzo del dos mil veinte y dos,
y, en segundo debate en sesión ordinaria número 12 de fecha 14 de abril del dos mil veinte 
y dos.- Lo Certifico.

Abg. Priscila Alba Contreras.
SECRETARIA DEL CONCEJO CANTONAL 

Firmado electrónicamente por:

KATIA PRISCILA
ALBA CONTRERAS

Firmado electrónicamente por:

KATIA PRISCILA
ALBA CONTRERAS

Firmado electrónicamente por:

RAUL REMIGIO
DELGADO
ORELLANA
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SECRETARÍA DEL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PAUTE.- Una vez que la presente
“ORDENANZA QUE REGULA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD DE 
EJECUCIÓN COACTIVA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE.”, ha sido conocida y 
aprobada por el Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Paute en las fechas señaladas; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remítase 
al Señor Alcalde del cantón Paute, a efecto de su sanción legal.- CÚMPLASE.- Paute, 
14 de abril de 2022.

Abg. Priscila Alba Contreras.
SECRETARIA DEL CONCEJO CANTONAL 

ALCALDÍA DEL CANTÓN PAUTE. - Una vez que el Concejo Cantonal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Paute, ha conocido, discutido y aprobado LA 
“ORDENANZA QUE REGULA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD DE 
EJECUCIÓN COACTIVA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE.”, la sanciono y 
dispongo su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. - EJECÚTESE.
- NOTIFÍQUESE.

Ing. Raúl Remigio Delgado Orellana
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE PAUTE.

CERTIFICACIÓN. - La infrascrita Secretaria del Concejo Cantonal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Paute, CERTIFICA QUE: El Ing. Raúl Remigio 
Delgado Orellana, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Paute, 
proveyó y firmo la Ordenanza que antecede, en la fecha señalada. - LO CERTIFICO:

Abg. Priscila Alba Contreras.
SECRETARIA DEL CONCEJO CANTONAL 

Firmado electrónicamente por:

KATIA PRISCILA
ALBA CONTRERAS

Firmado electrónicamente por:

KATIA PRISCILA
ALBA CONTRERAS

Firmado electrónicamente por:

RAUL REMIGIO
DELGADO
ORELLANA
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